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y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero), y Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 10 de enero de 2000.—El Subsecretario, Fernando Díez
Moreno.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Presidente del Tribunal.

ANEXO

Listado definitivo de excluidos a las pruebas de acceso al
Cuerpo de Estadísticos Facultativos. Orden de 8 de septiembre

de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del 30)

DNI Apellidos y nombre Causa 1

9.028.664 Prado Aragón, Joaquín . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
26.488.162 Santisteban Barrios, Beatriz . . . . . . . . . . . . . 5
26.220.256 Vilches Navarrete, José Manuel . . . . . . . . . . 5
52.374.943 Garrido Cabanillas, José Miguel . . . . . . . . . . 5

Códigos y contenido:

1 Falta firma en la instancia.
2 Edad no reglamentaria.
3 Titulación inadecuada.
4 No abonar los derechos de examen.
5 No justifica la exención del ingreso de la tasa.
6 Abonar derechos de examen fuera de plazo.
7 Falta fotocopia del documento nacional de identidad.
8 Sin certificado de minusvalía.
9 Otros.

MINISTERIO DEL INTERIOR

777 ORDEN de 16 de diciembre de 1999 por la que se
nombra nuevo miembro del Tribunal calificador de
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Téc-
nico de Instituciones Penitenciarias, especialidades de
Juristas y Psicólogos.

Por Orden de 30 de noviembre de 1999 («Boletín Oficial del
Estado» de 11 de diciembre), se convocan pruebas selectivas para
el ingreso en el Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias,
especialidades de Juristas y Psicólogos.

En el anexo III se relacionan los miembros titulares y suplentes
del Tribunal calificador de estas pruebas. En virtud del artícu-
lo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
al haber presentado escrito de renuncia don Cándido Sánchez
Hernández, perteneciente al Cuerpo Técnico de Instituciones Peni-
tenciarias, por encontrarse incurso en una de las causas de abs-
tención previstas, se nombra en su lugar, como Secretario del
Tribunal titular del Cuerpo Técnico, especialidad Psicólogos, a
don Jesús Núñez Peña, perteneciente al Cuerpo Técnico de Ins-
tituciones Penitenciarias.

Asimismo, advertido error en el Cuerpo de pertenencia de la
Vocal del Tribunal titular de la especialidad de Juristas doña María
Isabel Pérez de Torres, donde dice: «Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria», debe decir: «Cuerpo Superior de Técnicos de
la Administración de la Seguridad Social».

Madrid, 16 de diciembre de 1999.—P. D. (Orden de 18 de
junio de 1998), el Director general de Instituciones Penitenciarias,
Ángel Yuste Castillejo.

778 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 1999, de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias, por la
que se hace público el listado de aprobados defini-
tivos, por orden de puntuación, en la fase de oposición
del Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Por Orden de 30 de junio de 1999, del Ministerio del Interior,
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ayu-
dantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias («Bo-
letín Oficial del Estado» de 15 de julio).

Una vez finalizada la fase de oposición del proceso selectivo,
y entregada por el Presidente del Tribunal copia certificada de
las listas de aprobados,

Esta Dirección General, en virtud de lo previsto en el artícu-
lo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, y en la base 7.1
de la convocatoria, resuelve:

Primero.—Hacer pública la relación de aprobados por or-
den de puntuación en las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Peni-
tenciarias, en la fase de oposición, que se encontrará expuesta
en los tablones de anuncios de los centros penitenciarios y en
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

Segundo.—En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
los opositores aprobados deberán presentar en la Subdirección
General de Personal de Instituciones Penitenciarias los documen-
tos que se señalan en la base octava de la convocatoria (apar-
tados 8.1 y 8.2).

Tercero.—Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2 de la convocatoria, no podrán ser nom-
brados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad
en la solicitud inicial (apartado 3 de la base octava de la con-
vocatoria).

Cuarto.—Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, podrá ser recurrida
potestativamente ante este Ministerio, mediante la interposición
de recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación, o ser impugnada directamente
ante la Audiencia Nacional, pudiendo interponerse, en este caso,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación.

Madrid, 23 de diciembre de 1999.—El Director general, Ángel
Yuste Castillejo.

779 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 1999, de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias, por la
que se hace público el listado de aprobados defini-
tivos, por orden de puntuación, en la fase de oposición
del Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria.

Por Orden de 1 de julio de 1999, del Ministerio del Interior,
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Facul-
tativo de Sanidad Penitenciaria («Boletín Oficial del Estado»
del 15).

Una vez finalizada la fase de oposición del proceso selectivo,
y entregada por el Presidente del Tribunal copia certificada de
las listas de aprobados,

Esta Dirección General, en virtud de lo previsto en el artículo
22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso, y en la base 7.1 de
la convocatoria, resuelve:

Primero.—Hacer pública la relación de aprobados por orden
de puntuación en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Facultativo de Sanidad Penitenciaria, en la fase de oposición, que
se encontrará expuesta en los tablones de anuncios de los centros
penitenciarios y en la Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias.
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Segundo.—En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
los opositores aprobados deberán presentar en la Subdirección
General de Personal de Instituciones Penitenciarias los documen-
tos que se señalan en la base octava de la convocatoria (apartados
8.1 y 8.2).

Tercero.—Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2 de la convocatoria, no podrán ser nom-
brados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad
en la solicitud inicial (apartado 3 de la base octava de la con-
vocatoria).

Cuarto.—Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá ser recurrida potestativamente ante este Ministerio, median-
te la interposición de recurso de reposición, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a su publicación, o ser
impugnada directamente ante la Audiencia Nacional, pudiendo
interponerse, en este caso, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación.

Madrid, 23 de diciembre de 1999.—El Director general, Ángel
Yuste Castillejo.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

780 ORDEN de 23 de diciembre de 1999 por la que se
convoca concurso de traslados de funcionarios docen-
tes de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, Profesores Técnicos de Formación Profesional,
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profe-
sores de Música y Artes Escénicas y Profesores y Maes-
tros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo (LOGSE), en su disposición adicional
novena.1 determina que es base del régimen estatutario de los
funcionarios públicos docentes la provisión de puestos mediante
concurso de traslados de ámbito nacional.

El Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre, por el que se
regulan los concursos de traslados de ámbito nacional para la
provisión de plazas correspondientes a los Cuerpos Docentes esta-
blece la obligación para las Administraciones educativas compe-
tentes de convocar cada dos años concursos de ámbito nacional.

Por su parte, la Ley 24/1994, de 12 de julio, por la que se
establecen normas sobre concursos de provisión de puestos de
trabajo para funcionarios docentes dispone en su artículo 1 que
durante los cursos escolares en los que no se celebren los con-
cursos de ámbito nacional a que se refiere el número 4 de la
disposición adicional novena de la Ley Orgánica de Ordenación
General del Sistema Educativo, el Ministerio de Educación y Cul-
tura y los órganos correspondientes de las Comunidades Autó-
nomas que se encuentren en el pleno ejercicio de sus competencias
educativas, podrán organizar procedimientos de provisión refe-
ridos al ámbito territorial cuya gestión les corresponda y desti-
nados a la cobertura de sus puestos de trabajo.

Tras la celebración durante el curso 1998/1999 de un concurso
de traslados de ámbito nacional, se ha considerado conveniente,
a fin de asegurar la cobertura de las vacantes en las mejores con-
diciones requeridas para la calidad del sistema educativo, convocar
concurso para cubrir las plazas vacantes de las plantillas orgánicas
de los centros previstos de acuerdo con la planificación general
educativa para el curso 2000/2001.

Al incluirse en el presente concurso no sólo las plazas vacantes
subsistentes tras la resolución del concurso de traslados de ámbito
nacional, sino también las producidas posteriormente e incluso
las nuevas plazas que se crearán para el curso 2000/2001, se
abre la posibilidad de participación a los funcionarios dependientes
de otras Administraciones educativas en el ejercicio de compe-
tencias plenas en materia de educación.

De conformidad con las disposiciones anteriormente aludidas
y existiendo plazas vacantes en los centros docentes, cuya pro-
visión debe hacerse entre funcionarios de los Cuerpos que a con-
tinuación se citan, este Ministerio ha dispuesto convocar concurso
de traslados referido a su ámbito territorial (Ciudades Autónomas
de Ceuta y Melilla y Centros de convenio con el Ministerio de
Defensa en Andalucía) de acuerdo con las siguientes bases:

Primera. Se convoca concurso de traslados, de acuerdo con
las especificaciones que se citan en la presente Orden, para la
provisión de plazas vacantes en las Ciudades Autónomas de Ceuta
y Melilla y en los Centros de convenio con el Ministerio de Defensa
situados en Andalucía, entre funcionarios docentes de los Cuerpos
de:

Profesores de Enseñanza Secundaria.
Profesores Técnicos de Formación Profesional.
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
Profesores de Música y Artes Escénicas.
Profesores de Artes Plásticas y Diseño.
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Este concurso se regirá por las siguientes disposiciones:

Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación general
del sistema educativo, Ley Orgánica 9/1995 de 20 de noviembre,
de la participación, la evaluación y el gobierno de los centros
docentes, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la refor-
ma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de
28 de julio, la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, Ley 42/1994,
de 30 de diciembre, Ley 4/1995, de 23 de marzo, así como Decreto
315/1964, de 7 de febrero, modificado por la Ley 4/1990, de
29 de junio, Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre, Real
Decreto 850/1993, de 4 de junio, Real Decreto 574/1991, de
22 de abril, Real Decreto 575/1991, de 22 de abril, Real Decreto
1701/1991, de 29 de noviembre, Real Decreto 1635/1995, de
6 de octubre, modificado por el Real Decreto 2042/1995, de 22
de diciembre, Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, y Real
Decreto 1027/1993, de 25 de junio.

Segunda. Plazas convocadas y determinación de las mis-
mas.—Las plazas que se convocan son las vacantes existentes o
que se produzcan hasta el 31 de diciembre de 1999 en las plantillas
orgánicas de los Centros previstas para el curso 2000/2001 y
las que resulten de la resolución de este concurso en cada Cuerpo
por el que se concursa, así como las vacantes de las plazas con
las que se dotarán a los centros cuyo comienzo de actividades
esté previsto para ese curso y que estarán condicionadas al efectivo
inicio del funcionamiento de tales centros en el curso 2000/2001.

La determinación provisional y definitiva de estas vacantes se
realizará con anterioridad a las resoluciones provisionales y defi-
nitivas de este concurso de traslados y serán objeto de publicación
en el «Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Cultura».

No se incluirán en el presente concurso las posibles vacantes
que pudieran originarse en virtud de los concursos que pudieran
convocar durante este curso las Administraciones educativas de
las distintas Comunidades Autónomas.

Tercera. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria.—Los Profesores pertenecientes a este Cuerpo podrán solicitar
las siguientes plazas:

1. Plazas correspondientes a las especialidades de las que
sean titulares, según los tipos que se indican en el anexo VI, exis-
tentes en los centros, los Equipos de Orientación Educativa y Psi-
copedagógica y los Centros de Educación Permanente de Adultos
que figuran en el anexo II.a), II.b) y II.c) a la presente Orden.

2. Plazas correspondientes a la especialidad de Tecnología
existentes en los centros consignados en el anexo II.a), a las que
podrán optar por una sola vez, siempre que aún no siendo titulares
de la misma reúnan las siguientes condiciones:

Tener destino definitivo en el Centro al que corresponda la
vacante.


